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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

24184 ORDEN de 8 de octubre de 1979 por la que se de
clara inhábil a efectos de protestos en los territorios 
del País Vasco y de Cataluña el día 25 de octubre 
de 1979.

Ilustrísimo señor:

Los Reales Decretos-leyes 13/1979 y 14/1979, ambos de 14 de 
septiembre, por los que se someten a Referéndum los Proyectos 
de Estatuto de Autonomía para el País Vasco y Cataluña, res
pectivamente, ñjan para su celebración el día 25 del presente 
mes de octubre.

En consecuencia, y como ya ocurriera en ocasiones similares 
anteriores —aunque éstas de alcance nacional, concretamente 
con motivo de las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977 
y en el Referéndum Nacional de 6 de diciembre de 1978, y las 
Elecciones Generales de 1 de marzo del presente año y las Lo
cales del 3 de abril siguiente—, el primordial interés de las 
próximas consultas ya convocadas aconseja proporcionar a los 
Notarios de dichos territorios las condiciones para que puedan 
atender cumplidamente sus posibles intervenciones en garantía 
de la pureza del sufragio sin que estén sujetos a otras actua
ciones sometidas a plazo perentorio, como ocurre en materia 
de protestos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.—Se declara inhábil, a efectos de protestos, 
en los territorios del País Vasco y de Cataluña el día 25 de 
octubre de 1979.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para dictar las instrucciones que 
procedan para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1979.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

24185 ORDEN de 6 de octubre de 1979, aprobada en Con
sejo de Ministros, sobre actualización de haberes 
pasivos de carácter civil.

Excelentísimos señores:

El texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos de los 
Funcionarios Civiles del Estado, de 21 de abril de 1968, en su 
artículo 47, dispone que las actualizaciones de pensión deriva
das de modificaciones de las retribuciones de los funcionarios 
en activo se realizarán por aplicación de porcentajes medios de 
aumento sobre las pensiones, lijados por el Consejo de Minis
tros a propuesta del de Hacienda.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado, 1/1979, de 19 
de julio, establece en sus artículos 7.° y siguientes determinadas 
modificaciones en relación con las retribuciones y derechos pa
sivos de los funcionarios que dispuso el Real Decreto-ley 50/ 
1978, de 29 de diciembre, por el que se anticiparon los créditos 
de personal del Proyecto de Ley de Presupuestos para 1979.

Tales modificaciones han de tener como consecuencia, en cum
plimiento de las disposiciones vigentes en materia de actua
lización de haberes pasivos, una corrección matemática de los 
módulos de elevación de pensiones que se fijaron por la Orden 
ministerial de 26 de enero del año en curso.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo acorda
do por el Consejo de Ministros en su reunión del dia 5 de 
octubre de 1979 se ha servido disponer:

Primero.—Los haberes pasivos de carácter civil causados an
tes de 20 de julio de 1979, fecha de publicación de la Ley 1/1979, 
de 19 del mismo mes," se elevarán aplicando el módulo de actua
lización qüe corresponda de los que figuran en el anexo de la 
presente Orden ministerial.

Segundo.—El expresado aumento se aplicará sobre las pen
siones ya actualizadas por aplicación de los incrementos dis
puestos por la Orden de 26 de enero de 1979.

Tercero.—Conforme se establece en el artículo 10, tres, de 
la Ley 1/1979, ningún incremento podrá ser inferior al 11 por 100 
de las pensiones causadas antes de 1 de enero de 1978.

Cuarto.—La actualización de pensiones a que se refiere la 
presente Orden tendrá efectos económicos desde 1 de enero de 
1979 o, en su caso, desde los devengos correspondientes cuando 
el efecto económico del derecho fuera posterior.

Quinto.—En cuanto no quede afectado por esta Orden, se 
entenderá subsistente lo previsto en la de 29 de enero del 
año en curso, sobre actualización de haberes pasivos de ca
rácter civil.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1979.

GARCIA AÑOVEROS
Excmos. Sres. ...

ANEXO
Módulo

Nivel 10

Coeficiente 5,5 ......................................................   1,010 (1)
Coeficiente 5   1,010 (1)
Coeficiente 4,5.................       1,013
Coeficiente 4   1,013

Nivel 8
Coeficiente 3,6..........................................................  1,013
Coeficiente 3,3 ...................................................................... 1,013

Nivel 6
Coeficiente 2,9 ......................................................    1,010 (1)
Coeficiente 2,6...................................................................... 1,013
Coeficiente 2,3...................................................................... 1,013
Coeficiente 2,1 ...................................................................... 1,013

Nivel 4
Coeficiente 1,9 ...........................................................    1,010 (2)
Coeficiente 1,7 ...................................................................... 1,010 (2)

Nivel 3
Coeficiente 1,5..................... .................................  ........ 1,021 (2)
Coeficiente 1,4.........................  1,021 (2)
Coeficiente 1.3......................................................................
Coeficiente 1,2...................................................................... (2)
Coeficiente 1 ............................. ....................................... 1,021 (2)

(1) Aplicado el artículo 10, tres, de la Ley de Presupuestos, 1/1679,
de 19 de julio. , T

(2) Aplicados los artículos 7.°, tres, y 10, uno, de la Ley da Presu
puestos, 1/1679, de 19 de julio.


